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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los 
Bo l e t ín  Of ic ia i. dispondrán 
lumbre, donde permanecerá

Los señores Secretarios c 
dad, de jonservar los númeri 
nadamente para su encuadernar, j  
cada semestre. j >

y Secretarios reciban esta 
■'Tipiar en el sitio de cos- 
!el siguiente.
nás estrecha responsabili- 

l e t ín , coleccionados orde- 
■berá verificarse al final de *

SECCBON QUINTA

Núm. 14

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Arbitrio municipal sobre las riquezas 
urbana y rústica

Pago anual anticipado

En cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 55 del vigente Estatuto g 'c  
Recaudación, el pago de lós arbitrios 
municipales sobre las riquezas urbana 
y rústica podrá ser hecho -lectivo, 
por los contribuyentes que asi lo so
liciten, anticipadamente, por iodo el 
año 1964.

A tal efecto podrán solicitar dicha 
forma de pago en las oficinas rauni 
cipales respectivas, San Vicente de 
Paúl, 26, y San Lorenzo, 9, hasta el 
día 31 de enero próximo y durante 
las horas de las dieciséis a dieciocho, 
todos los dias laborables, mediante la 
presentación de las solicitudes de 
pago anticipado, que se les facilitará 
gratuitamente a todos los contrib 
yentes que lo deseen.

A los contribuyentes que soliciten 
esta forma de pago an al anticipado 
se les bonificará un 2 por 100 del i 
importe de las cantid des anticipa
das, conforme a lo ore isto'en el Es
tatuto de Recaudación. ' t

Una vez solicitado el anticipo no 
se admitirá por ningún concepto d ' 
desistimiento de esta forma d'- 
pago por el ejercicio para el que ' 
haya sido interesado, puliendo dune- 
3arse cuando los daios apÓFt-sdos sean 
defectuoso-, en forma .que imposibili- , 

ten la identificación de los corres- ' 
pondlentes recibos.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento de los contribu
yentes.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1963. 
El Depositario, (ilegible).—Visto bue
no: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

- N'úm. 13

Audiencia Territorial

SAL.A DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente t mmcio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 179 de 1963, promovi
do por don jorge Fuertes Machm con
tra acuerdo del Ay intamicnto de Sos 
del Rey Católico por el que, en apli
cación de ’a 1 ey dé Reforma de las 
Haciendas Municipales, cite diciembre 
de 1962, 'iió lo atrib.iíble al Estado 
en el pago al recurrente de su pen
sión de Médico titu’ar jubilado que 
venia percibiendo de dicho Ayunta
miento, y omitió señalar lo corres
pondiente a dicha Corporación en tal 
pago. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas 
o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
ardculos 60 y 64. en relación con los 
29 b) y ¿y, dé la vigente Ley de 27 
de oiciembre de 19:6, r guiadora de 
esta Jurisdicción. 8

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de^ciciembre de 1963. — El Secreta
rio, José Olivan. — Visto bueno: El 
Presidente, José Trujillo.

Núm. 16

Magistratura de Trabajo núm. 1

D- José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 2 246 de 1963 
seguidos a instancia de "Mutua Co
mercial Aragonesa” contra José Teje
dor Jorda, por débitos de primas de 
seguro, se sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican:

Dog arohivadores metálicos de la 
casa Romeo, de cuatro departamentos, 
cada uno folio. Valorados en pesetas 
1.500.

Se señala para la subasta el día 18 
ne enero, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
de audiencia dg esta Magistratura de
Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados baja 'a custodia de don José 
Tejedor Jorda, en Zaragoza (calle de 
Madre Rafols, número 2), donde po
drán ser examinados libremente. Se 
advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de' 
la tasación, que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero y 
que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de
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Depósitos de la Delegación de Haci 
da, el 10 por 100 efectivo del va 
de loá bienes sobre los que desf 
pujar, sin cuyo requisito no serán 
mi ti dos.

Dado en Zaragoza a 31 de dicie 
bre de 1963. — El Magistrado, J( 
bueña. — El Secretario, (ilegible).

Nüm. 6.044

Instituto Nacional de Estadisticí

DELEGACION DE ZARAGOZA

. Rectificación del padrón 
de habitantes

• Año 1963 /

Debiendo piocederse en 31 de di
ciembre a la tercera rcctiücación del 
padrón de habitantes formado en el 
año 1960, se pondrá especial cuidado 
en su elaboración, debiendo ser sub
sanados todos los errores que se hu
bieran podido producir en el padrón 
citado, o en sus dos primeras rectifi
caciones.

En su virtud, esta Delegación inte
resa de los señores Alcaldes de la pro
vincia y de los señores Secretarios, 
en su calidad de Jefes de las oficinas 
municipales, se-atengan en la forma
ción de los documentos de la rectifi
cación a las instrucciones que siguen:

1. Apéndice del padrón municipal 
de habitantes de 1960> referido al 31 
de diciembre de 1963.

Este apéndice, qujg. comprende la 
rectificación referida al 31 de diciem
bre de 1963, deberá contener, por dis
tritos municipales y dentro de ellos 
por secciones, los siguientes aparta
dos con las inscripciones correspon
dientes Y la debida clasificación ve
cinal, desde í.e de enero a 31 de di
ciembre de 1963. ■

1.1. Bajas

Ll.L Ceses. .

1.1.11. Cese de residencia.

Funcionarios públicos trasladados 
fuera del término municipal.

Ausenfes (por haber solicitado baja 
provisional), que adquirieron residen
cia en otro término, y personas ins
critas indebidamente en el padrón.

Los que hayan marchado a prestar 
servicio militar con carácter volun
tario. Son baja en el concepto coa 
que figuran inscritos.

Todas estas bajas no originan ano
tación en te relación de altas

i- 1.1.12. Cese de estancia 
ir
n Transeúntes qu( se ausentaron sin 

llegar a adquirir la residencia en el 
término. Son baja como tales.

]. Igual que los anteriores no originan 
¿ anotación en la relación de altas.

LL2. Defunciones

Fallecidos en el año, que serán ba
ja en el concepto con que figuran 
inscritos.

Tampoco originan anotación en la । i relación dle altas.

1.1.3. Cambios de domicilio

Todo cambio de domicilio origina
rá una baja en la sección y distrito 
del dem¡cilio que dejan, con la clasi
ficación residencial y vecinal que tu
vieran.

A esta baja siempre corresponderá 
un alta que puede ser en la misma o 
en distinta sección según que el nue
vo domicilio esté situado o no en ella

1.1.4. Presentes que se han ausen
tado •

Los que se fueren, con ánimo de' cam
biar de residencia, serán baja como 
presentes con la clasificación vecinal 
que tuvieran. Aqui se incluirán siem- 

I pre los incorporados al servicio mili- 
I lar con carácter forzoso, siempre que 
| hayan salido a prestarlo fuera de ia । localidad de su residencia. ■

Serán altas como ausentes en la co- 
; respondiente relación de altas de la 
; misma sección.

. - ‘ •
1.1.5. Ausentes que han regresado

Son baja como ausentes con la cla
sificación que tuvieran. Se incluirán 

¡ también en este apartado los que ha
: yan regresado licenciados del Ejér- 
| ci to.
: Serán altas como presentes en la 

1 relación correspondiente de altas de 
i la misma sección.

11.6. Cumplido mayoría de edad

Residentes que llegaron a la mayo
ría de edad o que se emanciparon. 
Son baja como domiciliados.

Figurarán en la relación de altas 
de la misma sección. Si se trata de 
varones casados no deben figurar en 
ninguna de las dos relaciones.

11.7. Varones menores que han 
, contraído matrimonio .

Residentes menores de edad que se 
casaron, son bajas como domiciliados

Irán en la relación de altas de la 
sección correspondiente al domicilio 
fijado en su nuevo estado, con la cla
sificación qtie les corresponda.

1.1- 8. Varones mayores que han 
contraído matrimonio

Residentes mayores que se casaron. 
Son bajas como vecinos.

Estos figurarán en la relación de 
altas de la sección correspondiente al 
domicilio fijado en su nuevo estado, 
con ia clasificación que les corres
ponda.

1.1.9. Casadas que han quedado 
viudas

Mujeres residentes que enviudaron. 
Son bajas como domiciliadas.

Figurarán en la relación de altas, 
como cabeza de familia, de la misma 
sección.

1 1.10. Solteras mayores y viudas 
que han contraído matrimonio

Mujeres residentes mayores y viu
das que se casaron. Son bajas como 
vecinas las solteras y como vecinas 
cabezas de familia las viudas.

Figurarán en la relación de altas 
como domiciliadas.

11 .11. Mayores de edad incapaci
tados .

Si son residentes son .baja como 
vecinos.

Se anotan en la relación de altas 
como domiciliados.

1 .112. Transeúntes que han adqui
rido residencia

Son baja como transeúntes.
Figurarán en la correspondiente re

lación de altas, con la clasificación 
vecinal que les corresponda.

11 .13. Errores

En los apartados qu^ no compren
dan persona alguna se pondrá la pa
labra negativo.

1 .2. Altas

1-2.1. Nuevo empadronamiento

Personas llegadas al municipio con 
ánimo de residir en él y provistas de 
su correspondiente baja (transeúntes 
provisionales). Se clasificarán como 
transeúntes.

Personas residentes en el término 
y no. inscritas por omisión u otra 
causa, se clasificarán según corres
ponda.

Funcionarios públicas y su familia. 
Son residentes con la clasificacón co
rrespondiente desde la toma de po
sesión.

1.22. Nacimientos

Se clasificarán como residentes do
miciliados o como transeúntes, según
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¡a condición de sus padres. Se inclui
rán siempre, recabando el dato, si 
fuera preciso para su inscripción, de 
aquellos nacidos fuera del municipio, 
pero cuyos padres tienen su residen
cia en el mismo.

„ 12.3. Cambios de domicilio

Se anotarán todos, aunque no sig- 
ndique cambio de distrito ni sección, 
en este caso figurarán en la relación 
de aitas y en las de bajas de la mis
ma sección. Se deberá indicar siem
pre el domicilio anterior y la clasiii- 
cación vecinal que - corresponda.

12.4. Presentes que se han ausen
tadlo

Sólo se incluirán los que presenta
ron su baja por trasladarse a otro 
municipio, sin haberse recibido la 
comunicación de su alta definitiva en 
él. incluirán siempre los incorpora
dos al servicio militar con carácter 
forzoso (consignados en el apartado
1.1.4. de bajas).

Son altas como ausentes con la cla
sificación vecinal que les corresponda

1.25. Ausentes que han regresado

Personas que figuraban cumo ausen
tes Y 'que han regresado al término. 
Se incluirán todos los regresados del 
Ejército (consignados en el apartado

1.1.5. de bajas).

Son altas como presentes, con 'a 
clasificación vecinal que les corres
ponda.

1.2- 64 Cumplido mayoría de edad "

Residentes que. han cumplido la ia- 
yoria de edad y menores emancipados 
durante el año. • .

Son altas como vecinos (si no lo 
eran ya por tratarse de varones ca
sados).

1.2.7. Várones menores que han 
contraído matrimonio

Residentes menores que se casaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. .

1,28. Varones mayores que han 
contraído matrimonio

Residentes mayores que se casaron. 
Son altas como cabezas de familia.
1.2 9. Casadas que han quedada 

viudas

Mujeres residentes que enviudaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia.

I 2 10. Solteras mayores y viudas 
que han contraído matrimonio

Mujeres residentes mayores y viu
das que. se casaron.

Son altas como domiciliadas.

1.2.11- Mayores de edad incapaci- 
ta.dos

Residentes en esas condiciones 
Son altas como domiciliados.

1.212. Transeúntes que han adqui
rido residencia .

Son altas como vecinos cabeza, ve
cinos o domiciliados segun corres
ponda.

1.2.13- Errores

En los apartados qu^ no compren
dan persona alguna se pondrá la pa
labra negativo.

2. Cuaderno auxiliar

Terminado el apéndice del padrón 
municipal de habitantes, se procede
rá a ¡a formación del cuaderno auxi
liar correspondiente, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

21. El cuaderno auxiliar, igual que 
el apéndice, constará de dos partes, 
una de bajas y otra dé altas.

22. Para cada una de estas partes 
se hará Ja correspondiente separación 
en Distritos y Secciones municipales.

2.3. Cada Sección, ya sea de bajas 
o de altas, se sumará independknte- 
mente. ■

2.4. Al final del cuaderno auxiliar 
se hará resumen por secciones que 
comprenda todo el encasillado en la 
siguiente forma:

Total de la Sección número .... 
según la rectificación de 1962: ......

Bajas en 1963: .......
Diferencia: ......
Altas en 1963: ......
Total en 31 de diciembre de 1963:...

2.5- Después de formados estos re
súmenes, para cada una de las Sec
ciones de que consta el término mu
nicipal, se procederá a continuación, 
y en el mismo cuaderno auxiliar, a 
anotar ordenadamente los ¿oíales re
sultantes de cada Sección; la suma 
de estos totales nos dará las cifras en 
31 de diciembre de 1963 para el tér
mino municipal.

3. Resúmenes generales

Del ■ total en 31 de diciembre de 
1963, indicado en el apartado ante
rior, obtenido al final d< 1 cuaderno 
auxiliar, se tomarán Jos datos .preci
sos para redactar los tres ejemplares 
c’el resum- n general que, junto con

. el apéndice y el cuaderno auxiliar» 
i constituyen la documentación de la 

rectificación del padrón.
Todos estos documentos deben es

tar autorizados con la firma del se-, 
ñor Secretario y el visto bueno del 
señor Alcalde.

El apéndice que comprende la rec
tificación debe siempre ser expuesto 
al público durante quince días natu
rales en los municipios de hasta 
100-000 habitantes. En los de más de 
100.000,1 estará" expuesto un mes (ar
tículo- 103 'y siguientes del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial). . '

Aunque él apartado 1 del articu
lo 115 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las en
tidades locales señala como plazo fi
na! de la remisión de los documentos 
la fecha del 30 cíe abril, esta Delega
ción ruega sean presentados en los 
dos primeros meses del año 1964. a 
fin de que las cifras no pierdan vi
gor.

Recordamos que los habitantes se 
clasifican en residentes y transeúntes.

Son residentes las personas que vi
van habitualmente en el término, y 
pueden ser‘de dos clases, residen-pre
sentes, que son las personas presentes . 
en el Municipio en final de año, y 
residentes • ausentes, que son las per 
sonas'que, residiendo en el Municipio 
de modo habitual, se encuentran acci
dentalmente fuera de él,.como son los 
estudiantes, soldados, reclusos, sir
vientas» etc.

9on transeúntes las personas que 
vi.en en el municipio de modo acci
dental y transitorio.

Los residentes, a su vez, se subcla- 
sif¡can en cabezas de familia (C) ve
cinos (V) y domiciliados (D). .

Son vecinos (V) los varones de 21 
y más años o log menores emancipa- 
clos y las mujeres solteras o viudas 
también mayores de edad que cuenten 
dos o mas años de residencia en el 
municipio.

Los funcionarios adquieren la vecin
dad en el momento de su toma de 
posesión. " •

Son domiciliados (D) las mujeres 
casadas de cualquier edad y los va
rones y mujeres menores de edad. 
Los extranjeros que no han adquirido 
la nacionalidad española son todos 
domiciliadlos.

Son cabezas de famil¡a (C) los 
mayores de edad o menores emanci- 
p d(>s, ba jo cuya dependencia por ra- 
^ón cié parentesco, tutela, adopción, 
acogimiento, estado religioso-o pres
tación de servicios domésticos, con
vivan otras personas en el mismo do- ' 
micilio. En este cqneepto quier€ in ‘
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sistir esta Delegación en que n‘ nr-' 
son cabezas de fatrr’ia las n-ujer s 
casadas y siempre lo son los /iuctos 
o viudas, es decir, que en la casa 
en que vive con el matrimonio la 
abuela viuda, hay dos cabezas de fa
milia, uno el jefe de la familia, otro 
la abuela viuda, insistimos, los viudos 
o viudas siempre cabezas, mientras 
que las casadas nunca cabezas.

Se equiparan a los cabezas de fa
milia al solo efecto electoral los ma
yores de edad o menores emancipa
dos que'vivan coios y. con indepen
dencia de otras personas a n en los 
casos en que no utilicen servicios do
mésticos.

Población de derecho es la suma 
de los residentes ere en^es y de h - 
ausentes.

Población de hecho es la suma de 
lOg residentes presentes y de los tran
seúntes.

Los documentos a presentar en esta 
Delegación son:
l8 Apéndice con el contenido de 

la rectificación de 1963.
, 2.9 Cuaderno auxiliar.

3. 8 Tres ejemplares del resumen 
general.

Se recuerda a los Ayuntamientos ma
yores de 5000 habitantes de dimecho 
la obligación que tienen de llevar los 
f-'cheros a que se refiere el artícu
lo 119 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Zaragoza, 27 de diciembre ^e 1963. 

El delegado, Manuel González.
Señores Alcaldes de esta provincia

S E C C 6 O N S E T ?

ADMINISTRACION JUSTO

REQUTSTTORTAS ,

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que o conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita. 

llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos *512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 17

CORTE5 ROMERO (Miguel), .de 33 
años, casado, natural de Andúiar, hi
lo de Miguel y Salud, pañero, vecino 
de Andúiar, actualmente en ignorado 
paradero, procesado en causa 526 de 
1963, sobre imprudencia, comparecerá 
ante el Juzgado dc instrucción nú
mero 3 de Zaragoza en término de 
cinco días para constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias 
en el sumario indicado.

Himno,v np PRIMEA

Núm. 18

JUZGADO MJM. 2

D Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de rrimera instancia ejer
ciente del Juzgado, número 2 de 

' 7aragoza;

Por el presente edicto se hace sa- 
.ber: Que'en este Juzgado y con el 
número 294 dP 1963 se tramita juicio 
ejecutivo instado ñor don Jesús Gar
cía Yagüe representado por el Pro
curador don Tomás Malfey, contra do
ña Luisa Cristóbal Fornin’ós y don 
Filomeno Cristóbal Latorre, en el cue 
se sacan a la venta m pública subas- ' 
ta. por primera vez los siguientes 
bienes:

1. Frigorífico eléctrico “Odag”, 
marca “Revelation”. de 130 litros. Va
lorado en 7.000 pesetas. ■

2. Un comedor compuesto de mesa 
extensible, con cinco sillas tapizadas 
en rolo, un tr’nchantp con cuatro ca
tones v dos puertas y una biselada. 
Valorado c-n 4.000 pesetas. •

3. Dos secadores de cabe a, marca. 
“Faster”, con sus correspondientes si

llones tapizados en ia-peado claro. 
Pesetas 12.000 '

4. Un sofá metálico en plástico 
verde y amarillo. 1500 pesetas

5. Un aparato de luz, de bronce, 
de ■ cinco brazos. Valorado en pese
tas 2000

6. Una máquina de coser “Wer- 
theim”, de cabeza visible, en perfecto 
estado, número 126075. Valoraba en 
3 50o pesetas.

7. Un aparato de radio marca 
“Mareeni”, de cuatro teclas y tres 
mandos- Valorado en 1.00C1 pesetas.

8 Otro secador de cabeza marca 
“Faster”, acoplado a un sillón de plás
tico, jaspeado en claro. Valorado en 
3-500 pesetas.

9. Una lavadora marca “Caudal”, 
eléctrica, redonda. Valorada en pese
tas 2.000

Total, 36.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de enero próximo, a las doce 
horas de su mañana, v para tomar 
parte on la mi^ma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 r’e la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no s°rán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de 1? tasación, y que los bienes se 
dallan en poder de los deudores (calle 
de Paz, 27, primero izquierda).

Dad0 - n Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos sesenta v 
tres. — Et Juez, Miguel Español — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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no estén exceptuadas por disposición legal. - ño ..................................................... 400 "

. . । Especial para Ayuntamientos: Año . 350 ”
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